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Como faculta el núm. 2 del art. 43 del C.G.P., el trámite de notificación 
personal hecho por el apoderado del demandante al demandado Diego Fernando 
González Gamboa  se rechazará de plano por improcedente porque, como se 
remitió a una dirección física o de nomenclatura urbana, debió cumplir lo reglado en 
el art. 291 del C.G.P. y no lo previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, norma 
que sólo aplica cuando las notificaciones personales se hacen a través de 
mensajes de datos enviados al canal digital o dirección electrónica determinada 
para ello en la demanda.  
  
Por lo expuesto, se   
  

RESUELVE  
  

RECHAZAR DE PLANO el trámite de notificación hecho por el apoderado judicial 
del demandante el 23 de julio de 2021, al demandado a través de Certipostal (No 
38 del exp).  
 

NOTIFIQUESE 
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